
 

 

NOTA DE PRENSA 

ARAG forma a los APIS de La Casa Agency sobre la nueva 
Ley de Vivienda y las oportunidades del seguro de impago 
 

El director territorial de la aseguradora ha destacado que “nuestro seguro 
brinda una protección que va más allá de la Defensa Jurídica” 

Barcelona, 22 de mayo de 2024. Durante abril y mayo, la compañía de seguros de Defensa 

Jurídica, ARAG, ha realizado dos formaciones al colectivo de comerciales y responsables de 

tienda de las oficinas que componen la red de APIs de La Casa Agency. La primera de ellas 

fue en la sede en Barcelona y la segunda en la de Madrid.  

La formación ha estado dividida en dos secciones. En la primera, la abogada Rosario Mesas 

ha explicado detalladamente la Ley de Vivienda, que este mismo mes hará un año desde su 

publicación en el BOE. Por otro lado, Juan Dueñas, director territorial de ARAG, ha 

presentado el producto ARAG Alquiler: “Nuestro seguro brinda una protección que va más 

allá de la Defensa Jurídica: también cubre el adelanto de rentas impagadas o la 

indemnización por actos vandálicos relacionados con el desahucio”. “El seguro puede ser 

determinante para aquellos propietarios que no se deciden a alquilar debido a la 

inseguridad”, ha puntualizado. 

La Casa Agency dio sus primeros pasos en 2009 con la intención de ser una agencia 

inmobiliaria referente en la zona en la que opera. Desde entonces, han conseguido 

consolidar una amplia red de oficinas distribuidas por las principales ciudades del país 

como Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla y Valladolid. Además, han crecido a nivel 

internacional y actualmente disponen de delegaciones en Italia y México. 
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